
  

1 

Calle Alcalá, 31 
28014 Madrid 
 

Dirección General de Promoción Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
 
 
CONTRATO: SERVICIO DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS, EN 
DISTINTAS SEDES DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 
CULTURAL, DIVIDIDO EN DOS LOTES. 
 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se informa sobre la necesidad de tramitar el 
presente contrato dado que la Dirección General de Promoción Cultural, carece de medios 
personales y materiales suficientes para llevar a cabo las prestaciones que se solicitan en 
los Pliegos que han de regir el contrato. 
 
 La Dirección General de Promoción Cultural, no dispone de personal propio 
cualificado para llevar a cabo todos estos servicios, por lo que necesita su contratación con 
empresas de especializadas en el sector. 
 

Madrid. 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE PROMOCIÓN CULTURAL. 

 
 
 

Fdo.: Gonzalo Cabrera Martín 
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